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San José, 9 de enero de 2013.-

En San José, a las catorce  horas  con treinta  minutos  del nueve de

enero del dos mil trece, se inició la votación de la Sala Constitucional,

conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien

preside), Gilbert Armijo Sancho, Fernando Castillo Víquez, Roxana Salazar

Cambronero (en sustitución del Magistrado  Mora Mora),  Aracelly  Pacheco

Salazar (en sustitución del Magistrado Cruz Castro), José Paulino

Hernández Gutiérrez (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo) y

Enrique Ulate Chacón (en sustitución del Magistrado Rueda Leal).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Sentencia 2013-00091

Expediente 12-010150-0007-CO. A las catorce horas con treinta minutos. Acción
de inconstitucionalidad contra el Artículo 131 inciso b), en relación con los
artículos 79 inciso c) y 116 de la Ley de Tránsito por Vías Terrestres, Ley 7331.
Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia se anula el artículo 131 inciso b) de
la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres reformado por el inciso p) del
artículo 1° de la ley N °8696 de 17 de diciembre de 2008, en cuanto establece una
sanción para quien irrespete la prohibición de pasar por una isla canalizadora. Esta
sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de
la norma anulada sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. De conformidad
con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de la Jurisdicción constitucional, se
dimensionan los efectos de este pronunciamiento en los siguientes sentidos: a) se
tiene por vigente el monto de la multa que se aplicaba antes del establecimiento
del monto de multa que aquí se anula; y b) para el caso de aquellas multas que se
hubiesen pagado, y cuyos actos estén firmes en sede administrativa y judicial, el
Estado no está en obligación de repetir lo pagado a consecuencia de esta
declaratoria de inconstitucionalidad.- Comuníquese este pronunciamiento a los
Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, Reséñese este pronunciamiento en el
Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. El
Magistrado Hernández Gutiérrez salva el voto. Notifíquese.

A las catorce horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
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Ana Virginia Calzada M.
Presidenta


		acalzada@poder-judicial.go.cr
	2013-01-16T14:21:41-0600
	San Jose, Costa Rica
	ANA VIRGINIA CALZADA MIRANDA (FIRMA)
	Dar Validez al documento




